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RESOLUCiÓN No. 5 7 ~ 2 I tl N. ~19 
"Por medio de la cual se resuelve recurso de reposición contra la Resolución 409 del 29 de abril del 2019 que reconoce la 

indemnización sustitutiva de Pensión de vejez de la señora MARIA JOSEFINA PEREZ DE BARRIOS" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR, 

En usos de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 409 de 29 de ABRIL de 2019 el Fondo Territorial de 
Pensiones- Secretaria de Hacienda de la Gobernación de Bolívar, le reconoció una 
indemnización sustitutiva de pensión de vejez a la señora MARIA JOSEFINA 
PEREZ DE BARRIOS. 

Que mediante petición de fecha 24 de mayo de 2019 con EXT-BOL-19-024783 
presentado personalmente por la señora MARIA JOSEFINA PEREZ DE BARRIOS, 
presenta recurso de reposición contra la Resolución No. 409 de 29 de ABRIL de ~ 
2019, sustentado en que re liquide la solicitud de la indemnización sustitutiva con 
base en los valores correspondiente a los salarios de los periodos que van des 
desde el 18 de octubre de 1964 hasta 4 de mayo de 1977 y desde 20 de mayo de 
1965 hasta 12 de mayo del 1969 y se modifique Resolución No. 409 de 29 de ABRIL 
de 2019 por presentar error en los valores. 

Que se procede al estudio del expediente de la señora MARIA JOSEFINA PEREZ 
DE BARRIOS Y se constató, existió un error aritmético involuntario en cuanto a 
liquidación pues no se liquidaron los años trabajados en la universidad de 
Cartagena, por lo cual es necesario corregir. 

Que teniendo en cuenta lo establecido Decreto 1730 de 2001 en el arto 3 que 
determina el valor de la indemnización se procede a realizar la liquidación de 
corrección , que se adjunta como parte integral de la presente resolución , con base 
a la información suministrada en los formatos CLEBP 1,2 y 3 por la UNIVERSIDAD 
DE CARTAGENA- dicha liquidación la realizo el economista externo PEDRO 
GONZALEZ OSPINO, en apoyo a la gestión del Fondo Territorial de pensiones del 
Departamento De Bolívar, de la siguiente manera: 
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DATOS PARA UQUIOAOON 

NOMBRE;Milri. J05elina Porez do EHmos I 

t- SBC. SClIPPC. 

DeOonde: 

I : Es l. INOEMNlZAOON 

SBC : SAlARK) BASEOEUOUIOAOON SEMANAL ID. 1730-01. Art. 3') 

SC: <nl/l 

PPC: PROMEDO PONDERADO DE LOS PORCENTAJES SOBRE LOS CUALES comO (O 1730-01 . M . 3") 

PCT1: TASA DE COTlZAOON QUe SE APUCÓ SOBRf a. SALARIO SBCl6'll a. MES PARA TODOS LOS AÑOS. 

SBC· <SBCk OIASx 4,3842 

PPC : <PCn lió nilni. 

soc. 
SOC- 1 806.312148.11 

Soc- JSI061,00 

SC: <nII 7 

I 
se- I 2H3 

PPC ~ . 0,0880. 

r sac. ,- I 351067.00 

OISTRlBUCION: 

CJJBERNACION DE BOUVAR 

LIQUIDÓ: PEDRO GONZAIH OSPl NO 

Economlstil 

OlAS 

2473 

se 
m 

PR SEMNAL IDlASa P.SMNAL I 
4 ,31!42 I lOa.2,1 1 

, m 

PPe 
0,0450 5.581111 I 

NETO A PAGAA HlEMMlACION: 

I 

" I VALOR I 
100,00 I sU.l.l1l1 

~~ 
, 
, 

, 

, 

I 

SBCIPR. SM. I 
351.067 

• 5.511 .213 

Que visto el anterior cuadro la liquidación se incrementara de la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SIENTO SETETNTA 
PESOS M/CTE ($3.559.170,00) a DOS MILLONES VEINTI DOS MIL CUARENTA 
Y TRES PESOS M/CTE ($2.022.043,00) . 

Que el valor total a cancelar es la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS ($5.581 .213,00). 

Que por lo anteriormente expuesto, 
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RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: SE CORRIGE el ARTiCULO PRIMERO de la Resolución 
No. 409 de 29 de Abril de 2019, el cual quedara así: 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer y Pagar a la señora MARIA JOSEFINA 
PEREZ DE BARRIOS, de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO SETENTA PESOS M/CTE($3.559.170,oo) a CINCO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS ($5.581.213) . 

ARTICULO SEGUNDO: PAGAR a la señora MARIA JOSEFINA PEREZ DE 
BARRIOS, identificada con C.C. NO.33.121 .666 de Cartagena, la suma de CINCO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 
($5.581 .213) . por concepto de reliqu idación de una indemnización sustitutiva de 
pensión de vejez en la Resolución No. 409 de 29 de Abril de 2019. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede ningún recurso, 
y se tiene como agotados los recursos ante la administración. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 

/'" 

NOTIFIQUES 

ROQUE OS SANCHEZ 
DIRECT R FINANCIERO FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 

DELEGADO DECRETO 707 DE 02 DE MAYO DE 2017 


